
MINISTERIO MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA                                     PARTIDA 05

SERVICIO SUBSECRETARIA DEL INTERIOR CAPÍTULO 10

I. IDENTIFICACIÓN

II. FORMULACIÓN PMG

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2018

III. SISTEMAS EXIMIDOS/MODIFICACIÓN DE CONTENIDO DE ETAPA

Marco Área de 
Mejoramiento

Sistemas Tipo Etapa Justificación/ Modificación contenido etapa

Marco 
Básico

Planificación y 
Control de 

Gestión

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Compras Públicas

Eximir -- ?El Servicio compromete el Objetivo 2 del Sistema 
de Monitoreo del Desempeño, de acuerdo al 
Programa Marco del PMG 2018 definido en 
Decreto 297, con excepción del indicador 
"Porcentaje de licitaciones sin oferente en el año t", 
debido a que en los años 2015 y 2016 la institución 
logró un resultado igual a cero (0), razón por la cual 
egresa del PMG, según se establece en el Decreto 
N° 297 de 2017. No obstante lo anterior, la 
institución seguirá siendo monitoreada por la red de 
expertos y el indicador deberá ser informado 
anualmente en el marco de la formulación 
presupuestaria.?

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Descentralización

Eximir -- El Servicio compromete el objetivo 2 del Sistema 
de Monitoreo del Desempeño, de acuerdo al 
Programa Marco del PMG 2018 definido en 
Decreto 297, con excepción del indicador  
Porcentaje de iniciativas de descentralización y 
desconcentración implementadas en el año t.

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Eficiencia Energética

Modificar 1 El Servicio compromete el Objetivo 2 de acuerdo al 
Programa Marco definido en Decreto N° 344, en 
específico para el indicador " Índice de eficiencia 
energética", los edificios a incorporar en la 
medición se conocerán a más tardar en abril del 
2018.

Marco Área de 
Mejoramiento

Sistemas Objetivos de Gestión N° Indicadores Ponderador

Marco Básico Planificación y 
Control de Gestión

Sistema de Monitoreo 
del Desempeño 

Institucional

1.- Cumplir metas de indicadores de 
productos estratégicos e informar sin 
errores

6 60.00%

2.- Medir e Informar correctamente 
indicadores transversales

8 30.00%

3.- Cumplir meta de indicadores 
transversales

0 0.00%

4.- Publicar la formulación del año 
2018 de los compromisos de gestión, 
asociados a todos los mecanismos de 
incentivos de remuneraciones, 
definidos por ley para el Servicio y los 
resultados obtenidos en el año 2017

0 10.00%

Total 14 100.00%
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IV. INDICADORES DE DESEMPEÑO

N° Indicador Formula Meta Prioridad Ponderador Nota

1 Porcentaje de disponibilidad del servicio 
de red de conectividad del Estado

(1-(N° de minutos que 
en que la RED esta 
sin servicio en el año 
t/Total de minutos año 
t))*100

            100 %
[(1-(0 /525600 ))

*100]

Alta 20.00 1

2 Tiempo promedio de espera en fila de 
atención de público para materializar 
beneficios de residencia

Suma de número de 
minutos de espera en 
la fila de atención de 
pública del total de 
usuarios en el año t/N° 
total de usuarios 
atendidos en la 
sección de atención 
de público año t

          73.14 
minutos

[53785061.00 
/735382.00 ]

Menor 5.00 2

3 Tiempo promedio (en días hábiles) de 
respuesta a los proyectos FONDES, 
presentados por Intendencias y 
Gobernaciones al Fondo Social 
Presidente de la República

Suma de números de 
días hábiles que 
demora el tramite de 
respuesta a los 
proyectos FONDES 
desde que se 
encuentra habilitado el 
proyecto para ser 
analizado por el 
analista hasta que se 
emite la notificación 
de precalifiación, 
certificado de 
inadmisibilidad/N° total 
de proyectos 
FONDES, 
presentados por 
Intendencias y 
Gobernaciones al 
Fondo Social 
Presidente de la 
República en el año t

             37 días
[55500 /1500 ]

Mediana 10.00 3

4 Tiempo promedio (Días hábiles) en 
resolver solicitudes de permanencia 
definitiva presentadas a nivel nacional, 
desde que se cumplen con todos los 
requisitos de recepción hasta que se dicta 
la resolución durante el año t

Sumatoria de días que 
transcurren desde la 
fecha en que la 
solicitud se encuentra 
lista para ser resuelta 
hasta que se dicta la 
resolución en el año 
t/N° total de 
solicitudes de 
Permanencia 
Definitiva a nivel 
nacional durante el 
año t

         110.00 días
[20424470.00 
/185677.00 ]

Menor 5.00 4

   4.1. Objetivo 1. Cumplir metas de indicadores de productos estratégicos e informar sin errores. (Ponderación: 60.00%.)
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5 Porcentaje total de publicaciones 
solicitadas por privados que se tramitan 
de forma electrónica durante el año t

(Número de 
Solicitudes de 
publicación para el 
Diario Oficial 
efectuadas por 
privados, las cuales 
fueron requeridas por 
plataforma electrónica 
y que fueron 
publicadas en el año 
t/Numero total de 
Solicitudes de 
publicación para el 
Diario Oficial 
efectuadas por 
privados requeridas 
(Plataforma 
electrónica y 
presencial) y que 
fueron publicadas en 
el año t)*100

             55 %
[(30000 /54822 )

*100]

Mediana 10.00 5

6 Tiempo promedio (en días hábiles) de 
tramitación de solicitud de beneficio del 
Programa Regular ORASMI de Nivel 
Central

Sumatoria de días 
hábiles de tramitación 
del total de solicitudes 
aprobadas y 
entregadas en el año 
t, desde que se 
encuentra habilitada 
para ser analizada e 
ingresa al SIEP hasta 
la fecha de recepción 
del beneficio por parte 
del beneficiario/N° 
total de solicitudes

           25.0 días
[20250.0 /810.0 ]

Mediana 10.00 6

Total Ponderación 60.00%

   4.2. Objetivo 2. Medir e Informar correctamente indicadores transversales. (Ponderación: 30.00%.)

N° Indicador Fórmula Unidad de 
Medida

1 Tasa de accidentabilidad por accidentes del trabajo en el año t. (Número de Accidentes del Trabajo 
ocurridos en el año t/Promedio anual 
de trabajadores en el año t)*100

%

2 Porcentaje de trámites digitalizados al año t respecto del total de 
trámites identificados en el catastro de trámites del año t-1.

(N° de trámites digitalizados al año t 
/N° total de trámites identificados en 
catastro de trámites del año t-1)*100

%

3 Porcentaje de medidas para la igualdad de género del Programa de 
Trabajo implementadas en el año t

(Número de medidas para la igualdad 
de género del Programa de Trabajo 
implementadas en el año t/Número de 
medidas para la igualdad de género 
comprometidas para el año t en 
Programa de Trabajo)*100

%

4 Porcentaje de solicitudes de acceso a la información pública 
respondidas en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el año t.

(Nº de solicitudes de acceso a la 
información pública respondidas en 
año t en un plazo menor o igual a 15 
días hábiles en año t/Nº de solicitudes 
de acceso a la información pública 
respondidas en año t)*100

%
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5 Porcentaje de actividades de capacitación con compromiso de 
evaluación de transferencia en el puesto de trabajo realizadas en el 
año t

(N° de actividad/es de Capacitación 
con compromiso de evaluación de 
transferencia en el puesto de trabajo 
realizada en el año t /N° de 
actividad/es de capacitación con 
compromiso de evaluación de 
transferencia en año t)*100

%

6 Porcentaje de compromisos de Auditorías implementados en el año t. (N° de compromisos de auditoría 
pendientes de implementar al año t, 
que se encuentran implementados en 
año t/N° total de compromisos de  
auditorías realizadas al año t-1 
pendientes de implementar en año t)
*100

%

7 Índice de eficiencia energética. Consumo Total de Energía (CTE)  en 
el año  t/Superficie Total (ST) del 
conjunto de edificaciones utilizadas 
por el servicio en el año t

kWh/m2

8 Porcentaje de controles de seguridad de la información 
implementados respecto del total definido en la Norma NCh-ISO 
27001, al año t.

(N° de controles de seguridad de la 
Norma NCh-ISO 27001 
implementados para mitigar riesgos 
de seguridad de la información al año 
t/N° Total de controles establecidos en 
la Norma NCh-ISO 27001 para mitigar 
riesgos de seguridad de la información 
en el año t)*100

%

Notas Indicadores de los Productos Estratégicos (Objetivo 1):

1 La Red de Conectividad  y Comunicaciones del Estado, fue creada por el Decreto Supremo N° 5996 de año 1999, y 
regulada a través del Decreto  N° 1299 del año 2005. La Red de Conectividad del Estado basada en un Protocolo IP 
provee servicios de interconexión a  los Ministerios y orgános de la Administración centralizada y descentralizada del 
Estado que voluntariamente se han adscrito a ella.

2 Se entiende por beneficios de residencia a todos aquellos relativos a los permisos de residencia temporal (estampados de 
visa), certificados de permanencia definitiva y permisos de turismo entregados a los usuarios incluidos en los canales de 
atención regular que se encuentran disponibles en el Departamento de Extranjería y Migraciones, incluyendo la fila de 
atención común, la fila de atención preferente y atención de tramitadores.

3 Se entiende por FONDOS DESCONCENTRADOS (FONDES), aquellos fondos  destinados a financiar proyectos que se 
tramitan ante las Gobernaciones Provinciales e Intendencias Regionales y que son postualdos por éstas ante el Fondo 
Social Presidente  de la República, quien los evalúa y aprueba.
Se entiende por tiempo de respuesta a los proyectos FONDES, el tiempo transcurrido desde el ingreso del proyecto 
postulado por un organismo (con todos sus antecedentes) hasta la fecha en que se responde a la organización por medio 
de un certificado de precalificación, certificado de inadmisibilidad o notificación de rechazo (por no subsanar 
observaciones), dependiendo del resultado del análisis. 
Para efectos de la medición el tiempo de respuesta dice relación con días hábiles.
 En tanto son proyectos con certificado de precalificación todo aquellos que cumplen con los requesitos establecidos en 
las instrucciones del Fondo Social Presidente de la República, generandose su certificado de precalificación

N° Mecanismo de Incentivo

1 Programa de mejoramiento de la gestión (PMG). Ley 19.553

2 Convenio de desempeño Colectivo

   5.1. Objetivo 4. Publicar la formulación del año 2018 de los compromisos de gestión, asociados a todos los mecanismos de 
incentivos de remuneraciones, definidos por ley para el Servicio y los resultados obtenidos en el año 2017. (Ponderación: 10.00%.)

V. MECANISMOS DE INCENTIIVO
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4 Se entiende que la solicitud cumple con todos los requisitos si posee recepción de Policía Internacional (POLIN), 
recepción de antecedentes, pago de derechos y visa vencida.

5 Existen dos canales para requerir publicaciones por privados:  a) Internet y b) presencial.
Las solicitudes de privados requeridas por Internet corresponden a aquellas cotizadas y pagadas por la plataforma digital. 
Del mismo modo, las solicitudes de privados requeridas de manera presencial corresponden a aquellas cotizadas y 
pagadas en mesón del Diario Oficial.
La plataforma de trámites en línea (Internet) brinda a los usuarios del Diario Oficial múltiples beneficios como una mayor 
rapidez en el trámite y ahorro en costos de publicación, entre otros aspectos.
Se exceptúan de la medición de este indicador las publicaciones de Marcas efectuadas por privados, debido a la 
existencia de un proyecto de Ley que elimina la obligación de publicación en el Diario Oficial del registro de marcas.
Del mismo modo se exceptúan de la medición la publicación de constitución de Sociedades y Cooperativas, tramite que 
se realiza en su totalidad de manera digital (Internet) articulo 4 Ley N° 20.494.  

6 Se entiende por solicitud aprobada aquel caso que es beneficiado con ayuda social vía ORASMI, es decir, personas 
naturales, chilenos/as y extranjeros/as con Cédula de Identidad Nacional, que se encuentren en una situación o condición 
de vulnerabilidad que le impida la generación de recursos para enfrentar dicha situación o condición y que evaluado por 
un/a profesional Asistente Social le han sido asignado recursos con cargo al Programa ORASMI en algunas de las áreas 
que lo componen (Salud, Vivienda, Educación, Asistencia Social, Discapacidad y Capacitación y Emprendimiento 
Laboral). El tiempo promedio se mide en días hábiles, desde que la solicitud de beneficio ORASMI cuenta con toda la 
documentación de respaldo y el compromiso de los co aportes que se necesiten o ameriten conforme el procedimiento 
del Programa y que lo establece su reglamento. Ello por cuanto, pueden ingresar solicitudes que no cumplan con los 
requisitos o bien cuya resolución no sea necesario solucionar a través del Programa ORASMI sino a través de otra 
instancia social. Producto de la recomendación emanada del panel de expertos a cargo de la evaluación del programa 
gubernamental (EPG) se incorporan modificaciones en el proceso de entrega de beneficios, tales como, el desarrollo de 
una matriz de evaluación de peticiones, un sistema informático (SIEP) que permite el registro y la gestión de las mismas, 
se han incorporado mayores controles en el proceso de compra y validación de las ayudas y beneficiarios del programa. 
Se entiende por Sistema de Ingreso Evaluación de Peticiones (SIEP) al sistema informático en el cual se registran las 
solicitudes y aprobaciones de ayuda asistencial al Programa Regular de Asistencia Social Organización Regional de 
Acción Social del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.
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